
 

 

 

 

 

 

OBJETIVOS DE LA INSTITUCIÓN. 

 

1. Para el 2024, se ha incrementado en 36 puntos porcentuales los gobiernos 
locales que mejoran la gestión municipal en función de sus competencias (de 
14% ciento en categorías media alta en 2016 a 50% en 2024, según el 
ranking de la gestión municipal) personas atendidas con calidad en los 
servicios municipales. 
 

2. Para el 2024, se ha disminuido en 26 puntos la tasa de delitos cometidos 
contra el patrimonio de las personas (de 56 en el 2019 a 30.4 por cada cien 
mil habitantes en 2024). 
 

3. Para el 2024, se ha disminuido el porcentaje de hechos de tránsito en 16 
puntos porcentuales (de 87% de hechos de tránsito en 2019 a 71% en 2024). 
 

4. Para el 2024, se ha incrementado la formalidad del empleo en 5.8 puntos 
porcentuales (de 30.5% en 2018 a 36.30% en 2024) personas orientadas e 
insertadas en el mercado laboral. 
 

5. Para el 2024, se ha disminuido la prevalencia de desnutrición crónica en 
niños y niñas menores de cinco años en 13.23 puntos porcentuales (46.5% 
en el 2015 a 33.27% en el 2024). Entrega de alimentos a familias por 
acciones en la comunidad, por riesgo y magnificados por eventos climáticos 
y desastres naturales, población vulnerable. 
 

6. Para el 2024, se incrementó en 05 puntos porcentuales la población que 
alcanza el nivel de lectura y en 03 puntos porcentuales la población que 
alcanza el nivel de matemática en jóvenes del tercer grado del ciclo básico 
del nivel medio, (De 15% en lectura en 2013 a 20% a 2024 y de 18% en 
matemática a 21% a 2024). 
 

7. Para el 2024, se ha disminuido la pobreza y pobreza extrema con énfasis en 
los departamentos priorizados, en 27.8 puntos porcentuales. (De 2014 a 
2024 en: pobreza extrema* / pobreza **/ Alta Verapaz: 53.6 38.71 * /29.50 a 
21.3, Sololá: 39.9 a 28.82 */ 41.10 a 29.7, Totonicapán: 41.1 a 29.68 / 36.40 
a 26.3, Huehuetenango: 28.6 a 20.66 * / 45.20 32.6, quiché: 41.8 A 30.19, 
32.90 a 23.8, Chiquimula 41.1 a 29.68 */ 29.50 a 21.30). 
 

8. Para el 2024, se ha incrementado en 21 puntos porcentuales el acceso a 
saneamiento básico en los hogares guatemaltecos (de 53.3% en 2014 a 
74.3% en 2024). 
 

9. Para el 2024 se ha incrementado en 10.8. Porcentuales el acceso a agua 
potable domiciliar en los hogares guatemaltecos (de 76.3% en 2014 a 
87.10% en 2024). 


